
 

 

Comisión de Agua  
 

LXVII/CA/12 

Chihuahua, Chih., 27 de septiembre de 2022 

 

 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE AGUA  

P R E S E N T E. – 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87,               párrafos segundo y 

tercero, ambos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así  como en el Acuerdo No. 

LXVII/001/2021 P.C., aprobado a los 28 días del mes de  septiembre del año 2021, se le cita a 

reunión de manera presencial en la Sala Revolución, ubicada en planta baja del edificio que 

alberga este Poder Legislativo, así como de Acceso Remoto o Virtual de la Comisión de Agua, 

que se celebrará el día Miércoles 28 de septiembre del año en curso, a las 12:00 horas, y en la que 

se desahogarán los puntos contenidos en el Orden del Día que se anexa al presente documento. 

 

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su caso, de la reunión 

de Comisión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 101, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo. 

Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes: 

https://us02web.zoom.us/j/85778830320?pwd=ek11NzRLK055aFZrdCtZcEdKVE1hZz09 

 

ID de reunión: 857 7883 0320 

Código de acceso: 784159 

 

Sin otro particular de momento, le reiteramos las seguridades de nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 

ATENTAMENTE 
 

       

DIP. EDGAR JÓSE PIÑÓN DOMÍNGUEZ        DIP. LUIS ALBERTO AGUILAR LOZOYA 

PRESIDENTE                                                      SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 
 

https://us02web.zoom.us/j/85778830320?pwd=ek11NzRLK055aFZrdCtZcEdKVE1hZz09


 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. Dip. Mario Humberto Vázquez Robles, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN. 
C.c.p. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA. 
C.c.p. Dip. Noel Chávez Velázquez, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI. 
C.c.p. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Representante de MC. 
C.c.p. Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz, Representante del PT. 
C.c.p. Dip. Omar Bazán Flores, integrante del Grupo Parlamentario del PRI. Iniciador (Asuntos 944, 1003, 1101, 
1150). 
C.c.p. Diputadas y Diputados, Integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. Iniciadores (Asunto 1091) 
C.c.p. Diputadas y Diputados, integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA. Iniciadores (Asunto 1183). 
C.c.p. Dip. Ana Georgina Zapata Lucero,  Integrante del Grupo Parlamentario de PRI, Iniciadora (Asunto 1207). 
C.c.p. Dip. Edgar José Piñón Domínguez,  Integrante del Grupo Parlamentario de PRI, Iniciador (Asunto 1236).  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Orden del Día  

 

I.-   Pase de lista de asistencia y verificación del quórum. 

II.-  Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

III.- Aprobación en su caso, del acta de la reunión anterior. 

IV.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación de los proyectos de dictamen que recaen a 

los siguientes asuntos: 

 

a) Número 944. Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Junta 

Central de Agua y Saneamiento, para que en uso de sus facultades y atribuciones, coordine, 

a la brevedad, los trabajos para la construcción de Laguna de Oxidación, en la Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales, en el Municipio de San Francisco de Borja, Chih., debido 

a la urgente necesidad de proteger que desechos y basuras vayan al río San Pedro.  

Iniciador o Promovente: Dip. Omar Bazán Flores (PRI) 

 

b) Numero 1003. Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar al Poder 

Ejecutivo Federal, para que se dé a conocer cuál es la estrategia a seguir para cumplir a 

cabalidad con los acuerdos de la Agenda 2030, en lo relativo al objetivo seis que establece 

AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO. 

Iniciador o Promovente: Dip. Omar Bazán Flores (PRI) 

 

V.-  Análisis, discusión y aprobación en su caso, de los siguientes asuntos: 

a) Número 1091. Iniciativa con carácter de decreto, a fin de crear la Mesa Técnica de Agua 

de naturaleza temporal, que tiene por objeto alinear esfuerzos conjuntos y coordinados, 

para implementar en nuestra legislación local, los instrumentos o herramientas necesarias 

para fortalecer nuestro marco jurídico en materia de manejo responsable y sustentable del 

agua para orientar su uso y consumo racionales. 

Iniciador o Promovente: Grupo Parlamentario de Acción Nacional. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

b) Número 1101. Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar al H. 

Congreso de la Unión para que, a la brevedad posible, se cumpla con lo ordenado por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sentencia de fecha veinticinco de febrero de 

dos mil veintidós, en la Controversia Constitucional 56/2020, promovida por el Municipio de 

Cusihuiriachi, Estado de Chihuahua, a efecto de expedir la Ley General de Aguas. 

Iniciador o Promovente: Dip. Omar Bazán Flores (PRI) 

 

c) Número 1150. Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar al Poder 

Ejecutivo Estatal, a través de la Junta Central de Agua y Saneamiento, así como a las Juntas 

Municipales y/o Rurales de Agua y Saneamiento, para que se tomen las acciones y medidas 

correspondientes para garantizar a los ciudadanos chihuahuenses su derecho humano 

fundamental de acceso al agua potable y saneamiento las 24 horas del día, sin tandeos. 

Iniciador o Promovente: Dip. Omar Bazán Flores (PRI) 

 

d) Número 1183. Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar un cuarto párrafo 

al artículo 1 de la Ley del Agua del Estado de Chihuahua, a fin de privilegiar el derecho al 

acceso al agua para consumo doméstico y personal, ante cualquier otra actividad 

económica; y con carácter de punto de acuerdo, para exhortar a la representación estatal 

de CONAGUA, para que proporcione la información relativa a los mecanismos que se 

emplean actualmente, con el propósito de detectar, prevenir y sancionar la extracción 

ilegal de los títulos de concesión del Registro Público de Derechos del Agua; así como de las 

inconsistencias detectadas al momento, por la Comisión, que hayan afectado la 

disponibilidad de recursos hídricos en el Estado. 

Iniciador o Promovente: Grupo Parlamentario de Morena. 

 

VI.- Informe del turno de los siguientes asuntos a la Comisión: 

a) Número 1207. Iniciativa con carácter de decreto, mediante la cual se propone reformar 

diversos artículos de la Ley del Agua del Estado de Chihuahua, a fin de regular lo relativo a 

las aguas pluviales. 

Iniciador o Promovente: Dip. Ana Georgina Zapata Lucero (PRI) 

 



 

 

 

 

 

 

 

b) Numero 1236. Iniciativa con carácter de decreto ante el H. Congreso de la Unión, a fin 

de reformar el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de gestión del agua. 

Iniciador o Promovente: Dip. Edgar José Piñón Domínguez (PRI) 

 

VII.- Asuntos generales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Chihuahua, Chihuahua, a los veintiocho días del mes de septiembre del 2022. 

 


